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Bogotá D.C., 18 de marzo de 2020

Señora                                
MARIA CRISANTA CORREDOR HURTADO 
Calle 69 T No. 18 K 40 Sur (dirección vecina)
Barrio: el Triunfo Ciudad Bolivar
Teléfono: 3118837897
Ciudad

Radicado: 1– 2020 – 12095
Asunto: Solicitud encuesta Sisbén

Respetada señora María Crisanta:

En atención a la solicitud de la referencia de manera atenta le informamos que consultado 
en la Base de Encuestados de Sisbén de Bogotá D. C, con sus datos no se encontró registro 
de encuesta Sisbén aplicada.

Consultado en la Base de Encuestados con metodología III de Sisbén de Bogotá D. C., le 
informamos que en su sitio de residencia a usted y los integrantes del hogar les fue 
practicada una encuesta Sisbén en el año 2016. 

De otro lado le informamos que durante el año 2019 la Secretaría Distrital de Planeación 
bajo los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación adelantó un operativo de 
actualización de información con la nueva encuesta Sisbén Metodología IV a los hogares 
residentes en sectores con estratificación socioeconómica 1 y 2, algunos del estrato 3 y 
zonas rurales. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en desarrollo de dicho operativo no lograron responder 
la encuesta la pueden solicitar en uno de los 19 puntos de atención de Sisbén ubicados en 
los CADES y SuperCADES, para ello deben presentar los documentos de identidad de 
todos los integrantes del hogar y el último  recibo de energía o acueducto del lugar de 
residencia. 

Finalmente, es importante señalar que el Sisbén no adelanta programas ni otorga subsidios, 
estas son atribuciones que tienen las entidades administradoras de los programas sociales 
conforme con los objetivos o propósitos y el tipo de población que atienden.   

http://www.sdp.gov.co/
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El Sisbén es un sistema técnico de información diseñado por el DNP que evalúa las 
condiciones de vida de los hogares en el país, bajo criterios establecidos por la nación. Este 
instrumento de medición permite identificar a la población que podría acceder a los 
subsidios que otorga el Estado a través de las entidades que ejecutan programas sociales. El 
índice o resultado de la encuesta Sisbén lo genera el sistema de forma automática con un 
rango de variación entre 0 y 100 y no puede ser cambiado, modificado ni ajustado a la 
necesidad del encuestado. 

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Proyectó: Nohora Pineda
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